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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 10 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
LAS SESIONES DE CÓMPUTOS LOCALES, DECLARATORIAS DE VALIDEZ Y 
ENTREGA DE CONSTANCIAS DE MAYORÍA PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017-2018, ASÍ COMO EL CUADERNILLO DE CONSULTA 
SOBRE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTOS DISTRITALES. PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 	 2017-2018. 
(IECM/ACU-CG-028/2018) 

El 7 de septiembre de 2016. el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(Instituto Nacional) aprobó el Acuerdo INE/CG/661/2016, por el que se expidió el 
Reglamento de Elecciones (Reglamento de Elecciones), el cual tiene por objeto 
regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo 
de los procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al Instituto Nacional y Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas. 

El 24 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó el 
Acuerdo por el que se aprueban las bases generales para regular el desarrollo de las 
sesiones de los cómputos en las elecciones locales, identificado con la clave 
INE/CG771/2016. 

El 12 de mayo de 2017, mediante el oficio IEDF/PCG/061/2017, el Consejero 
Presidente del Consejo General del otrora Instituto Electoral de Distrito Federal/ 
solicitó al Instituto Nacional una prórroga para la entrega de los Lineamientos para, 

llevar a cabo los cómputos conforme a los establecido en el artículo 429 del 
Reglamento de Elecciones, lo anterior a efecto de que los referidos Lineamientos / 
contengan las disposiciones que sobre el particular contemple la nueva legislación 
electoral que aprobaría la Asamblea Legislativa. 

El 18 de mayo de 2017, la otrora Comisión de Organización y Geoestadística 
Electoral, en su Quinta Sesión Ordinaria, presentó los Anteproyectos de 
Lineamientos para los cómputos, declaratorias de validez y entrega de constancias 
de mayoría, el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para el 
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desarrollo de la sesión de cómputos distritales y el sistema de cómputos para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, para los efectos establecidos en el numeral 3 
de las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de cómputo de las 
elecciones locales, aprobadas por el Instituto Nacional mediante acuerdo 
INE/CG771/2016 y se atendieron las observaciones presentadas. 

El 26 de mayo de 2017, el Director Ejecutivo de Organización Electoral Instituto 
Nacional comunicó mediante oficio INE/DEOE/0518/2017 a este Instituto Electoral 
por medio de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales (UTVOPL), que no existía inconveniente para qué se remitieran los 
Lineamientos de cómputos para la elección local realizarse en la Ciudad de México, 
a más tardar en la última semana de junio de 2017. 

El 30 de junio de 2017, la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral 
remitió al Instituto Nacional la propuesta de Lineamientos y del Cuadernillo. 

El 2 de octubre de 2017 se recibieron observaciones al Cuadernillo de Consulta 
sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de cómputos 
distritales Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, mismas que se atendieron. 

El 22 de diciembre de 2017, se llevó a cabo una reunión de trabajo con la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional, en dicha reunión dieron a 
conocer observaciones a los Lineamientos para las sesiones de mayoría para el 
Proceso Electoral Local Ordinaria 2017-2018. 

El 8 de enero de 2018 se enviaron a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
del Instituto Nacional para su visto bueno la propuesta de Lineamientos, atendiendo 
las observaciones referidas en el antecedente anterior. 

El 10 de enero de 2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Nacional remitió a la UTVOPL de ese mismo órgano nacional el ofici 
INE/DEOE/0036/2018, en el cual se señaló, respecto de la propuesta d 
Lineamientos, que esa "Dirección Ejecutiva concluye que se han atendido 
satisfacción las recomendaciones sucesivas que fueron derivadas de I es/ 
Lineamientos aprobados por el Consejo General del INE de fecha 24 de octubre •e 
2016" se validan los Lineamientos de referencia y se solicitó al Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, que previamente a su aprobación se atiendan las últimas 
observaciones. 



El 22 de enero de 2018, a través del oficio INE/DEOE/0088/2018, el Instituto 
Nacional solicitó al Instituto Electoral remitir los referidos Lineamientos con las 
últimas observaciones atendidas, mismas que se enviaron vía correo electrónico el 
23 de enero de 2018. 

El 25 de enero de 2018, la Comisión de Organización conoció la versión final de los 
Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y 
entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018 y el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo 
de la sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Asimismo, el Secretario Ejecutivo a través del oficio SECG/IECM/448/2018, remitió al 
Instituto Nacional la versión que incorpora las últimas observaciones a los 
Lineamientos. 

El 29 de enero de 2018, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
(CCOE) del Instituto Nacional presentó y aprobó el Informe complementario del 
proceso de revisión y validación de los Lineamientos para el desarrollo de los 
cómputos de las elecciones locales en la Ciudad de México, los integrantes del la 
CCOE no tuvieron objeciones a la propuesta presentada por el Instituto Electoral. 

El 1 de febrero de 2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Nacional remitió a la (UTVOPL) de ese mismo órgano nacional el oficio 
INE/DEIE/0147/2018, en el cual solicitó comunicar al Instituto Electoral continuar con 
el procedimiento interno para aprobar los Lineamientos. 

El 9 de febrero de 2018, en su segunda Sesión Extraordinaria la Comisión de 
Organización, mediante el Acuerdo COEG/14/2018, aprobó someter a la 
consideración del consejo General del Instituto Electoral el presente Acuerdo, así 
como sus anexos consistentes en: 

• Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias d 
validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electo I  4.? 
Ordinario 2017-2018. 

• Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de 
la sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 



Que el artículo 429 del Reglamento de Elecciones señala que los organismos 
públicos locales de las entidades federativas deberán emitir Lineamientos para llevar 
a cabo la sesión especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas 
previstas en el Capitulo V del Título III del referido Reglamento, así como a lo 
establecido en las bases generales y lineamientos que para tal efecto sean 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional. En caso de elecciones 
concurrentes, los lineamientos que se aprueben deberán considerar la participación 

de los Capacitadores Asistentes Electorales locales para llevar a cabo el recuento de 
los votos de los paquetes electorales que se determinen. Asimismo, los supervisores 
locales y demás personal de apoyo podrán colaborar en las actividades de carácter 
general que se requieran durante el desarrollo de los cómputos. 

En el caso de que la legislación señale una fecha distinta a la referida en el artículo 
396 del mismo Reglamento para realizar la sesión especial de cómputo, los 
Organismos Públicos Locales emitirán los lineamientos ajustándose a la fecha 
establecida en su legislación local. 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los principios rectores de la función 
electoral y dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 429, numeral 1, del 
Reglamento de Elecciones y de los acuerdos INE/CG771/2016 e INE/CG565/2017 y 
toda vez que se cuenta con la validación señalada en el párrafo cuarto del punto de 
acuerdo CUARTO del referido acuerdo INE/CG771/2016. 

El 13 de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México a través del acuerdo IECM/ACU-CG-028/2018, aprobó Lineamientos para las 
sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y entrega de constancias 
de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, así como el 
Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la 
sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Se instruyó al Secretario Ejecutivo hacer del conocimiento al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Público' 
Locales, la presente determinación en un plazo no mayor a setenta y dos horas. ( 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, áreas centrales y 
órganos desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México realizarán 
las acciones necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos para las sesiones 
de los cómputos locales, declaratorias de validez y entrega de constancias de 
mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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